
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

   

 Proceso:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE 

 Demandante: MULTIMUNDIAL DE INVERSIONES S.A.S en 
liquidación  

 Demandado: WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO 
  FERNANDO CAÑON ARROYAVE 
 Radicado: 170014003006-2021-00073-00 

 

Se agrega y pone en conocimiento de la parte actora, el oficio de La Secretaria de Tránsito 

y Transporte de Manizales donde se acata el embargo del vehículo de placas EYA30F, por 

ello, se requerirá al apoderado de la parte demandante para que allegue al despacho el 

certificado de tradición del vehículo automotor de placas EYA30F donde conste la 

inscripción de la medida y poder darle continuidad al proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM. 
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